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PRESENTACIÓN 
 
 
La  Contraloría de Bogotá en cumplimiento de las atribuciones que le confiere el 
artículo 354 de la Constitución Política de Colombia de 1991, artículos 36 y 42 de la 
Ley 42 de 1993, artículo 45 del Acuerdo 658 de 2016 y en cumplimiento al Plan 
Anual de Estudios PAE-2017, la Dirección de Estudios de Economía y Política 
Pública a través de la Subdirección de Estadística y Análisis Presupuestal y 
Financiero, se permite presentar la información correspondiente a las Estadísticas 
Presupuestales del Distrito Capital Vigencia 2016.  
 
Para la elaboración de las Estadísticas Presupuestales, se toma como fuente de 
información oficial la registrada en los formatos CB- 101 y CB- 103 del Sistema de 
Vigilancia y Control Fiscal –SIVICOF- de la Contraloría de Bogotá. 
 
 
ANTECEDENTES  
 
En el transcurso de la vigencia 2016 se presentan algunas modificaciones en la 
estructura organizacional de la Administración Central, es así, que para el mes de 
marzo a través del Acuerdo 637 de 2016 y el Acuerdo 638 de 2016, el Concejo de 
Bogotá crea la Secretaría Distrital  de Seguridad, Convivencia y Justicia y la 
Secretaría Jurídica Distrital respectivamente. Con relación al Fondo de Vigilancia y 
Seguridad de Bogotá (en liquidación), el Acuerdo 637 de 2016 en su Artículo 6 
señala la supresión del FVS, la cual se hace efectiva a través del Decreto 409 de 
septiembre 30 de 2016. 
 
En el mes de abril con el Acuerdo 641 de 2016 “Por el cual se efectúa la 
reorganización del Sector Salud de Bogotá, Distrito Capital...”, se da paso a la fusión 
de las Empresas Sociales del Estado, las cuales quedan organizadas en cuatro (4) 
Subredes Integradas de Servicios de Salud E.S.E. 
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Finalmente, en cuanto a las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito,  con 
el Acuerdo 643 de mayo 12 de 2016 se efectúa la fusión entre las empresas 
Metrovivienda y Empresa de Renovación Urbana de Bogotá D.C. –ERU, creando la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. Es de aclarar que solo 
hasta el 14 de octubre de 2016 el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – 
CONFIS, por medio de la Resolución No. 10 de 2016 “aprueba el presupuesto de la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá, para la vigencia fiscal 2016 
en el marco del Acuerdo Distrital 643 de 2016”.  
 
 
INFORMACIÓN PRESENTADA 
 
El documento incluye la información Estadística del Presupuesto Anual de Bogotá 
Distrito Capital de la vigencia fiscal 2016, en el cual se relaciona el presupuesto de 
Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones, expedido y liquidado por el Alcalde 
Mayor de Bogotá, mediante los Decretos 517 y 533 del 11 y 15 de diciembre de 
2015, respectivamente, por $16.686.698.215.000 y señala las modificaciones y la 
ejecución de ingresos como de gastos, en cada una de las entidades que lo 
conforman. Igualmente, la de Empresas Industriales y Comerciales del orden 
Distrital y las Empresas Sociales del Estado E.S.E. (Subredes Integradas de 
Servicios de Salud E.S.E.), presupuestos aprobados a través de las Resoluciones 
No. 017 y 016 de 2015 del Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal – 
CONFIS. 
 
Es parte integral del informe, el registro de las cifras por sectores establecido en el 
Acuerdo 257 de 20061, cuyo objeto es, la estructura, organización y funcionamiento 

                                                 
1 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, 
Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”. 

SUBRED EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO

Fuente: Acuerdo 641 de 2016.

Usme, Nazareth, Vista Hermosa, Tunjuelito, Meissen, El Tunal.

Pablo VI, Bosa, del Sur, Fontibón y Occidente de Kennedy.

Usaquén, Chapinero, Suba, Engativá, Simon Bolivar.

Rafael Uribe, San Cristóbal, Centro Oriente, San Blas, La Victoria, 

Santa Clara.

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E

Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E

Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente E.S.E
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general de la Administración Distrital, por sectores administrativos incluyendo las 
entidades del sector Central, sector Descentralizado y Sector de las Localidades. 
Es de anotar, que el Acuerdo en mención ha presentado modificaciones, señaladas 
en los Acuerdos 490 de 2012 y 637, 638 y 641 de 2016. 
 
En información adicional, se presentan series de datos históricos para los años 2000 
- 2016 de la Administración Distrital, agregada y por niveles administrativos. Así 
mismo, se muestran datos históricos de las Entidades que conforman el 
Presupuesto Distrital para las vigencias 1995 - 2016 y de los Fondos de Desarrollo 
Local para los años 1993 - 2016. 
 
En este documento se presentan los resultados consolidados del presupuesto por 
ingresos y gastos de la siguiente manera: 
 

• Anexos 
• Presupuesto Anual 
• Administración Central 
• Establecimientos Públicos 
• Empresas Industriales y Comerciales 
• Subredes 
• Fondos de Desarrollo Local 
• Sectores  
• Series 
• Reservas 


